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ELECCION DE TRES  GOBIERNOS  MIEMBROS PARA INTEGRAR EL COMITE EJECUTIVO POR 
HABER LLEGADO A SU TERMINO EL MANDATO DE BAHAMAS, COLOMBIA Y COSTA R I C A  

En v i r t u d   d e l   A r t í c u l o  1 5 . A  d e  l a  Cons t i tuc ión   de  l a  Organización 
Panamericana  de l a  Salud, " E l  Comité  Ejecutivo estará integrado  por  nueve 
Gobiernos Miembros de  l a  Organización  e legidos  por  l a  Conferencia o e l  Con- 
se jo   por   per íodos   esca lonados   de  tres años.  Cada Gobierno Miembro e leg ido  
podrá  designar un representan te   en  e l  Comité  Ejecutivo, y cada   representan te  
podrá ser acompañado de uno o v a r i o s   s u p l e n t e s  y a seso res .  E l  Gobierno 
Miembro que  haya  terminado  su  mandato  no  podrá ser ree l eg ido   pa ra   i n t eg ra r  
e l  Comité  Ejecutivo  hasta  pasado  un  período  de  un  año." 

E l  s igu ien te   cuadro   p resenta  l a  composición  del  Comité  Ejecutivo as í  
como las fechas   en   que   t e rminarán   los   per íodos   de   los  miembros a c t u a l e s :  

Bahamas 
Brasil 
Canada 
Colombia 
Costa Rica 
Ecuador 
Paraguay 
Trinidad y 
Venezuela 

Octubre  1978 
Octubre  1980 
Octubre  1980 
Octubre  1978 
Octubre  1978 
Octubre  1979 
Octubre  1979 

Tabago  Octubre  1979 
Octubre  1980 

Corresponde a l a  Conferencia,  de  conformidad  con e l  p rec i t ado  Artí- 
cu lo   de  l a  Cons t i t uc ión ,   e l eg i r  a l o s  Gobiernos Miembros que  hayan  de re- 
emplazar a Bahamas,  Colombia y Costa Rica. 

Anexo: Composición d e l  Comité  Ejecutivo  desde  1960  hasta  1978 
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